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Caucasia Ant, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012010-0008400 

Decisión: Ordena comunicar vigencia de medida. 

 

A  lo solicitado, se dispone oficiar a la oficina de r eg i s tr o  de i nstrum entos 

públicos de Caucasia, comunicando la vigencia de la medida cau tel ar  en  el  

inmueble con matrícula inmobil iaria No. 015 -33140 de propiedad del 

demandado Abel Marcial Herrera Ruíz, misma que se comunicó en oficio 

463 del 15 de marzo de 2011, esto, en los términos del artículo 64 de la l ey  

1579 de 2012. Por secretaría, procédase de conformidad. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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